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Recursos Humanos

BurN, l6 ENi 2019

DEcREro ALc. No l5l VISTOS: las facultades que me otorgan los Arts. 5,
t2 y 63 letra ¡) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus
mod¡ficac¡ones, lo d¡spuesto en el Art. 40 de la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para
Fu nciona r¡os Municipales.

CONSIDERANDOl

1.- La Resoluc¡ón No 1.050 de 1980. de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad no cuenta con personal sufic¡ente para desarrollar acc¡ones
específicas en Apoyo laboral contable y análisis de cuenta...

3.- Que esta Municipalidad cuenta con d¡spon¡b¡l¡dad presupuestar¡a para efectuar
contratac¡ones con este propósito.

4.- El Decreto ALC. No 3331 de fecha 19 de Dic¡embre de 2018, que aprueba Acuerdo
No 377 de fecha 13 de Diciembre de 2018, del Concejo Municipal de Buin, que aprueba los
Cometidos Fu nc¡ona rios año 2019.

5.- Que con la contratación efectuada no se excede del 10% del Presupuesto vigente de la
planta municipal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 13o de la Ley No 19.280.

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo No 23 de fecha 11 de Enero de 2019, enviado por el señor Alcalde (S),
med¡ante el cual instruye la contratación a honorarios de don Felipe Sebastián Meza Ceron,
para prestar servic¡os específicos en la Dirección de Admin¡stración y Finanzas.

DECRETO

1.- Apruébese el Contrato a Honorarios suscr¡to con fecha 01 de Enero de 2019, con
don FELIPE SEBASTIAN MEZA CERON, Cédula Nacional de ldentidad
No  Contador Púbiico y Auditor, para que efectúe las func¡ones
específicas  señalan en el No 17 y 25 del área Administración y Finanzas del
Acuerdo No 234 de fecha 14 de Diciembre de 2077 del Concejo Municipal.

La función a realizar es la siguiente:

> Apoyo Laboral contable y anál¡sis de cuenta.
> Digitación materias de trasparencia del área de F¡nanzas.

2.- Don FELIPE SEBASTIAN MEZA CERON, se obliga a desarrollar dichas tareas
remunerándose sus serv¡cios por la suma mensual de $ 7OO,OOO.- incluido el Impuesto de
Retenc¡ón, previo V" B" de la D¡rectora de Administración y Finanzas.

Se dei a estahleaiclo o¡le lA nersona con s¡onada. deberá orestar dichos servic¡os
fuera de su iornada ordi¡ar¡a de trabaio.

3.- La fiscalización estará a cargo del Encargado de Contabilidad y de la Directora de
Adm¡n¡stración y F¡nanzas, quien deberá informar sobre el particular cada vez que se
pague el servic¡o, sin que esto ¡mplique una relac¡ón de subordinación o dependencia
respecto a esta Mun¡c¡palidad.

4.- El contrato se celebra a partir del O1 de Enero de 2019 hasta el 31 de
Marzo de 2019.
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5.- El contrato expirará por causas legales y en espec¡al por ¡ncumplim¡ento de sus

obl¡gaciones por parte de la persona contratada. Asim¡smo, la Munic¡palidad le podrá poner

término en cualquier momento si no fueren necesarios sus servicios, circunstancia que

calificará soberanamente el ¡4 u nicipio.

6.- Impútese el gasto a la Asignac¡ón Presupuestaria 215.21,O3.OO1 "Honorarios A suma
Alzada con Personas Naturales" - Subprograma 1- CC 24.O1'O1.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.
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- Secretaría Mun¡c¡pal.
- D¡rec. de Adm, y Finanzas.
- Recursos Humanos.
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